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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7375	 Decreto n.º 445/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Ojós, para la 
redacción del plan especial de protección del Estrecho del 
Solvente de Ojós.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por   bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5º de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
modificado posteriormente por el Decreto del Presidente nº 42/2023, de 21 de 
septiembre, y en el Decreto nº 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes.

La ayuda va dirigida a la Redacción del Plan Especial de Protección del 
Estrecho del Solvente de Ojós.

La finalidad del citado Plan Especial es la de establecer las determinadas 
medidas de protección efectiva para el entorno, para lograr:

1.- Preservar su valor histórico y cultural.

2.- Conservación de los recursos naturales y de diversidad biológica.

3.- Mejora de la accesibilidad.
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4.- Rehabilitación de elementos singulares.

5.- Restauración y puesta en valor de los sistemas hidráulicos tradicionales.

6.- Desarrollo orientado hacia un turismo sostenible y en armonía con el 
medio ambiente y el respeto por el Patrimonio.

El Plan Especial de Protección del BIC “Estrecho del Solvente”, pretende 
lograr un doble objetivo. De acuerdo con la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial 
y Urbanística de la Región de Murcia, en su artículo 127, apartados e) y f), de 
una parte, la ordenación y protección de conjuntos históricos, sitios históricos, 
zonas arqueológicas o áreas declaradas Bien de Interés Cultural, y de otra, La 
protección del paisaje.

El Sitio histórico de una longitud de casi un kilómetro de cauce fluvial está 
delimitado, en grandes rasgos entre el Azud de Ojós (excluyendo la presa del 
año 1975) y la Fábrica de Luz y el margen izquierdo y derecho del Río Segura 
delimitados esencialmente por la Acequia de Ulea en la margen izquierda y por la 
Acequia de Ojós y Villanueva en su margen derecha.

Los bienes especialmente vinculados al Sitio Histórico del Estrecho del 
Solvente son:

1. Azud del Solvente.

2. Acequia de Ulea.

3. Acequia de Ojós y Villanueva del Río Segura.

4. Noria de la Ribera.

5. Noria del Solvente.

6. Huertos tradicionales de ambos márgenes.

7.- Fábrica de la Luz del Solvente.

8.- Muros de piedra seca (hormas) situados a ambos márgenes del río en 
forma de muros de contención para los huertos.

Por esos motivos, existiendo razones de interés público, social y cultural, 
y a la vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de este proyecto mediante la concesión de una 
subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

El presupuesto previsto asciende a 25.000,00€, a financiar con cargo al 
Presupuesto de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año en 
curso.

La Orden de 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba la II Adenda al Plan Estratégico de 
Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, contempla la línea de subvención 
“Plan Especial de Protección del BIC “Estrecho del Solvente” en Ojós”. Se trata 
de elaborar un Plan que establezca medidas concretas de protección efectiva 
del entorno del “Estrecho del Solvente”, el apoyo que presta la Administración 
regional garantiza la programación de las actividades de protección y conservación 
de los bienes de patrimonio cultural de la Región y su difusión, establecido como 
objetivo en la línea de subvención de referencia.
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Ojós para la 
Redacción del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós. 
Las actuaciones a realizar se deberán ajustar a la Memoria justificativa para 
la redacción del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós, 
elaborado por el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ojós, informada 
favorablemente por técnico competente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

El Estrecho del Solvente en Ojós posee la singularidad de ser un lugar único 
en la región, la construcción en los años 70 del pasado siglo del Embalse del 
Azud de Ojós no hizo que perdiera autenticidad, es un lugar representativo para 
la región de Murcia ya que en las fuentes históricas medievales se describe como 
un lugar estratégico para la regulación del río Segura y evitar las inundaciones, 
además el azud facilita la construcción de las dos acequias que después darían 
lugar a las huertas de Ojós, Villanueva y Ulea. Para los vecinos del Valle de 
Ricote, tiene un gran valor simbólico y rememorativo, se encuentra en un buen 
estado de conservación y es un hito en el ámbito natural de la Región de Murcia 
al estar bajo la protección de la Red Natura 2000. La declaración de El Estrecho 
del Solvente como Sitio Histórico cumple con los requisitos que exige el Plan 
Nacional de Paisajes Culturales y con el Plan Nacional de Patrimonio Industrial 
ambos redactados por el Ministerio de Cultura, declaración como Sitio Histórico el 
Estrecho del Solvente situado en Ojós; se trata de un paraje natural vinculado a 
acontecimientos y recuerdos del pasado, creaciones culturales y de la naturaleza, 
y a obras del hombre que poseen valores históricos, técnicos e industriales”, 
Decreto n.º 188/2020, de 10 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la CARM, 
declaraba Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, el Estrecho 
del Solvente, en el Término Municipal de Ojós (BORM, nº 290, 16 de diciembre 
de 2020)

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.
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3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en la que se especificará 
que los compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto 
y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Ojós, promotor de la inversión y competente para la 
elaboración y aprobación del Plan objeto de las ayudas.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general, conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente Decreto.

b) Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
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18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto de la actividad subvencionada asciende a 25.000,00€. 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, aportará el total del gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad  Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
administración pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución habrá de ajustarse a la Memoria justificativa para la redacción 
del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós, elaborado por 
el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ojós, informada favorablemente por 
técnico competente de la Dirección General de Patrimonio Cultural

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será de 2 años 
a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la 
totalidad de la subvención, y el de justificación estará dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización del anterior. 

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.
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En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada 
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actividad 
subvencionada, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos 
que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una memoria firmada por el técnico competente, en la que figure, al menos, la 
descripción pormenorizada de las intervenciones realizadas y de los tratamientos 
aplicados, así como la documentación gráfica del proceso seguido. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actividad subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere necesaria para obtener evidencia razonable de la 
adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Subcontratación

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán subcontratar, total 
o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, atendiendo 

NPE: A-281223-7375



Página 37297Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del mencionado art. 29 de 
la Ley 38/2003, cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 
ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, 
la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, a cuyo efecto el ayuntamiento deberá 
presentar ante esta consejería escrito solicitando dicha autorización previa.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 10.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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	11308/2023	Decreto n.º 437/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Cofradía de Pescadores de M
	11305/2023	Decreto n.º 438/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Cámara Oficial de comercio, industri
	11294/2023	Decreto n.º 458/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a conceder por la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a favor de La Unión de Cooperativas de 
	11287/2023	Decreto n.º 459/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a conceder por la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a favor de las empresas de inserción de
	11307/2023	Decreto n.º 443/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Sindrome de Down de la Región de Murcia (Fundown) para la realización de actividades d
	11304/2023	Decreto n.º 444/2023 de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las empresas titulares de establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que participan en el pro
	11303/2023	Decreto n.º 445/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al ayuntamiento de Ojós, para la redacción del plan especial de protección del Estrecho del Solvente 
	11298/2023	Decreto n.º 446/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a La Unión de Federaciones Deportivas de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados
	11297/2023	Decreto n.º 447/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla, para las obras de rehabilitación del muro de contención en el entorno d
	11299/2023	Decreto n.º 448/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la reparación del 
	11301/2023	Decreto n.º 449/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo, para la redacción del Plan Especial de Protección del BIC Conjunto Históric
	11302/2023	Decreto n.º 450/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán, para la redacción del Plan Especial de Protección y Restauración del bien 
	11300/2023	Decreto n.º 451/2023, de 21 diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de dos subvenciones a los promotores públicos de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de
	11296/2023	Decreto n.º 452/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Autocares Águilas, S.L., para la realización de un servicio directo y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital Clínico Universitario
	11289/2023	Decreto n.º 460/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Bus Línea 5, S.L., para la implantación de un servicio de transporte a la demanda en las concesiones de servicio público de transporte regul
	11288/2023	Decreto n.º 461/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Autocares López Fernández, S.L. para la implantación de un servicio de transporte a la demanda en las concesiones de Servicio Público de Tra
	11291/2023	Decreto n.º 453/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obli
	11292/2023	Decreto n.º 454/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infanti
	11290/2023	Decreto n.º 455/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones por el Servicio Murciano de Salud a favor de seis entidades beneficiarias: Fundación Soy Comotu, Asociaci
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 
	11316/2023	Orden de 22 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la internacionalización de las empresas de 
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	10997/2023	Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la prórroga del Convenio de colaboración suscrit
	11323/2023	Resolución de 21 de diciembre de 2023 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se modifica la relación de ingresos de Derecho Público especificados en el anexo del convenio de colaboración tributaria suscrito 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	10907/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Murcia Solar 2021, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de inst
	11170/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Alcázares Solar 2020 S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de in
	11194/2023	Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2023 por la que se modifica la Orden de 30 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las a
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	11224/2023	Convocatoria para el año 2023 de la Orden de 4 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura,  Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases  reguladoras de las ayudas a guías de turismo y empresas  con actividad turística de
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	11241/2023	Resolución de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Formación Profesional Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superio
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11009/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 29 de noviembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y Cruz Roja Española, para la realizació
	11010/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación educativa suscrito el 1 de diciembre de 2023 entre el servicio Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en el D
	11011/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 4 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., para la realizació
	11013/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTB
	11014/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa suscrito el 7 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e Ilerna On Line S.L., para la realizació
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10981/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se concede autorización ambiental integrada en el expediente AAI20170010, del titular mercados centrales de abastecimientos, S.A. (Mercamurcia
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	11282/2023	Aprobación inicial de la ordenanza general de ocupación de vía pública, relativa a la venta ambulante o no sedentaria, del Ayuntamiento de Alcantarilla.
	Archena
	11197/2023	Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 23/2023, mediante el procedimiento de créditos extraordinarios.
	11198/2023	Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 26/2023, del presupuesto de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones con distinta área de gasto.
	Bullas
	11174/2023	Aprobación inicial de la modificación de ordenanzas fiscales reguladoras de distintas tasas municipales.
	11176/2023	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal de circulación.
	Caravaca de la Cruz
	10856/2023	Delegación de competencias para celebración de matrimonio civil el 29 de diciembre de 2023.
	Cartagena
	11228/2023	Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023.
	Cehegín
	11200/2023	Extracto de las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la competición federada correspondiente a la temporada 2022-2023, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cehegín, en sesión 
	11280/2023	Aprobación definitiva de  modificación del presupuesto 2023. 
	Fuente Álamo de Murcia
	11164/2023	Anuncio declarando desierto el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola encuadrada en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Fuente 
	Las Torres de Cotillas
	11160/2023	Aprobación del Plan de Inspección de las Torres de Cotillas para el ejercicio 2024.
	11223/2023	Oferta de empleo público año 2023.
	Moratalla
	11107/2023	Aprobación definitiva de expediente para la declaración de la prescripción de obligaciones reconocidas. Expediente número 3.424/2023.
	11127/2023	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de los precios públicos.
	Murcia
	10978/2023	Aprobados padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2023.
	10979/2023	Padrón mercadillos semanales. 3er cuatrimestre 2023.
	San Javier
	11188/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de la de la modificación puntual de los artículos 5 y 15 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas del municipio de San Javier, conforme al 
	11189/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la modificación de la actual ordenanza reguladora del Precio público por la prestación de servicios de carácter deportivo del Ayuntamiento de San Javier, en relación con el acuerdo adoptad
	11190/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de la modificación puntual de los artículos 4, 5 (apartado 3.º, punto 4.º) y 7 de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario del servicio 
	San Pedro del Pinatar
	10967/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª fase del año 2023. 
	10968/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 1.ª fase del año 2023. 
	Santomera
	9819/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	9915/2023	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria de una concesión de uso privativo del dominio público para explotación de la cafetería/bar ubicada en el centro sociocultur
	11161/2023	Listas cobratorias del comedor de guarderías infantiles.
	11162/2023	Listas cobratorias comedor guarderías mes de noviembre de 2023
	Yecla
	10865/2023	Concurso-oposición para la provisión, como funcionario/a de carrera de una (1) plaza de Administrativo/a (Expte. 696101H)
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”
	10645/2023	Aprobación definitiva suplemento de crédito.
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